RES. 3929/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005623, Ent. N°5713/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública               Nº 04/2016, convocada para la contratación de cooperativas sociales que brinden servicios en diferentes áreas, para el Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales cada uno;

RESULTANDO : 1) que por Resolución Nº 114/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, adoptada por la Directora del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, se adjudicó el ítem 1 del llamado a la firma COPIMAX, por un monto de $ 5.757.696, y se dejaron sin efecto las adjudicaciones sugeridas a COOP.SO.SOL., respecto a los ítems 2 a 5;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de agosto de 2016, acordó cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 5.757.696; 
3) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga contractual por el período 21 de noviembre de 2017 al 20 de noviembre de 2018;
4)  que por nota del Gerente Administrativo del Hospital de Paysandú de fecha 5 de noviembre de 2017, se deja constancia que la Cooperativa Social COPIMAX tiene contrato con el Hospital a partir del día 21 de noviembre de 2016, por un período de un año, el que se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración, con fecha de finalización el día 20 de noviembre de 2019;
5) que consta Resolución Nº 202/2017 de fecha 27 de octubre de 2017, de la Dirección del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la cual se resuelve ratificar la prórroga del plazo licitatorio que operará hasta el 20 de noviembre de 2018, indicándose que ninguna de las partes interesadas presentó comunicación alguna, con la debida antelación, para no hacer uso de la prórroga del plazo del contrato; 
6) que se acompaña documento de afectación         Nº 000028 de fecha 3 de noviembre de 2017, etapa del gasto: afectación, financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial -, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278 por $ 686.919, por el período 20 de noviembre al 31 de diciembre de 2017, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Hospital de Paysandú;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares establece el período de contrato por el término de un año, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, salvo manifestación en contrario;

2) que la prórroga remitida en la ocasión refiere a la primera de las dos previstas, correspondiendo en la instancia cometer, además, la intervención de la restante;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el     Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer  al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto correspondiente a las prórrogas automáticas previstas en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, más los reajustes correspondientes conforme al Pliego, con cargo a los Ejercicios 2017 a 2019, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver  las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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